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De acuerdo a lo decidido en autos de la misma fecha, se emite la
L, correspondiente decisión dentro del presente proceso.

ANTECEDENTES

Yesica Paola Vargas Martínez a través de apoderado debidamente
constituido demandó a Fanny Romero Rodríguez, para que con su citación
en audiencia, previo el trámite del proceso divisorio de venta de la cosa
común, fundamentalmente se hiciesen las siguientes declaraciones y
condenas:

1.- Se decrete la división ad ualorem mediante venta en pública subasta del
inmueble ubicado en la transversal 90 C No. 83 A - 10, de la ciudad de
Bogotá, identificado con matrícula inmobiliaria No, 50C - 1269574, con
Código Catastral No. AAA0064DOFZ, el cual consta de un lote de terreno
junto con la casa en él edificada con una cabida de 76.88 metros cuadrados,
cuyos linderos y demás especificaciones obran en la escritura pública No.

f ' 0546 de marzo 21 de 2019 de la Notaría Sexta de Bogotá.

2.- Se fije como base para hacer remate, el total del avalúo presentado con la
demanda, esto es, $209760.000.

3.- Se distribuya entre los comuneros del inmueble, el producto de la venta a
prorrata de sus cuotas de dominio así: 48.16% para la demandante y 51.84%
para la demandada.

El extremo demandante funda sus pretensiones en los siguientes hechos:

La demandante y demandada son dueñas en común y proindiviso del
inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá, identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50C - 1269574, distinguido con la nomenclatura urbana
transversal 90 C No. 83 A - 10, lote que tiene una cabida de 76.88 metros
cuadrados y alinderado por el OCCIDENTE: (frente) anden de por medio con
la transversal 90Bis C, en una longitud de 6.20 metros; por el NORTE: Muro
divisorio de por medio con el lote número 14 de la misma manzana en una
longitud de 12.40 metros; por el SUR: Muro divisorio de por medio con el lote
No. 12 de la misma manzana, en una longitud de 12.40 metros; por el








